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∗ Los abusos y la desatención de que son objeto los
menores de 18 años, e incluye todos los tipos de
maltrato físico o psicológico, abuso sexual,
desatención, negligencia y explotación comercial o de
otro tipo que causen o puedan causar un daño o
sufrimiento a la salud, desarrollo o dignidad del niño,
o poner en peligro su supervivencia.

Definición  Maltrato Infantil



∗ Abusos físicos

∗ Abusos sexuales

∗ Abusos emocionales y psicológicos

∗ Desatención.

Clasificación del 
maltrato infantil



∗ Participación de un niño en actividades sexuales que
no comprende plenamente, en las que no puede
consentir con conocimiento de causa o para las que
no esta suficientemente desarrollo.

∗ Incluye: violación, abuso sexual, tocamientos,
manoseos, prostitución infantil, pornografía infantil,
trata de personas, matrimonios precoces, embarazo,
abortos forzados y otros actos sexuales.

∗ Toda relación sexual con menor de 14 años se
considera abuso sexual y esta penalizada.

Abuso Sexual 





∗ En el 2014 se reportaron al OVF de la SSPM 4.340
casos de violencia intrafamiliar

∗ 57% de los casos notificados por violencia sexual
corresponden a abuso sexual

∗ 94% de las agresiones sexuales son por hombres

∗ La edad promedio del agresor es 29 años

∗ El 77% de los casos de abuso sexual se llevan a cabo en
la casa.

Cifras OVF SSPM 



∗ Los padres, u otros miembros de la familia
∗ los cuidadores
∗ Los amigos
∗ Los conocidos o los desconocidos
∗ Personas investidas de autoridad (maestros, militares,

funcionarios de policía, sacerdotes, lideres de
comunidades religiosas, empleadores)

∗ Profesionales sanitarios.
∗ otros niños

¿Quienes lo perpetran el       
maltrato? 



∗ No hay que olvidar que los niños son las víctimas y
que nunca se les podrá culpar del maltrato. No
obstante, hay una serie de características del niño que
pueden aumentar la probabilidad de que sea
maltratado.

Factores de Riesgo



∗ La edad inferior a 4 años y la adolescencia.

∗ El hecho de no ser deseados o de no cumplir las
expectativas de los padres.

∗ El hecho de tener necesidades especiales, llorar
mucho o tener rasgos físicos anormales.

Factores del Niño, Niña o 
Adolescente 



∗ Las dificultades para establecer vínculos afectivos con
el niño.

∗ Cuando el cuidador no es el padre biológico.

∗ Los antecedentes personales de abuso sexual.

∗ El consumo indebido de alcohol o drogas.

∗ La participación en actividades delictivas.

∗ Las familias mixtas.

Factores de los Padres o 
Cuidadores  



∗ los problemas físicos, mentales o de desarrollo de
algún miembro de la familia.

∗ La ruptura de la familia o la violencia entre otros
miembros de la familia.

∗ El aislamiento en la comunidad o la falta de una red
de apoyos.

Factores Relacionales



∗ Los niños que permanecen mucho tiempo solos.

∗ Las desigualdades sociales y de género.

∗ La falta de vivienda adecuada o de servicios de apoyo a las
familias y las instituciones.

∗ Los niveles elevados de desempleo o pobreza.

∗ La disponibilidad fácil del alcohol y las drogas.

∗ Las políticas y programas insuficientes de prevención del
maltrato, la pornografía, la prostitución y el trabajo
infantiles.

Factores Sociales y       
Comunitarios 



Título Separador
Calibre 36 Puntos
Alineado Izquierda

Categorías de derechos y objetivos de política

Existencia 

• Todos vivos.
• Todos bien nutridos
• Todos saludables.
• Todos con familia..

Desarrollo
• Todos con educación.
• Todos jugando.
• Todos afectivamente estables.

Ciudadanía
• Todos participando
• Todos registrados

Protección

• Ninguno víctima de violencia personal.
• Ninguno víctima de violencia organizada.
• Ninguno en actividad perjudicial.
• Ninguno impulsado a violar la Ley, y si ocurre,                

protegido con debido proceso y atención pedagógica.



VIOLENCIA SEXUAL 

• Violación de los derechos humanos, sexuales

y reproductivos.

• Vulnera la dignidad humana, la integridad,

libertad, igualdad y autonomía.

• Problemática de salud pública por su

magnitud.

• Afectaciones en la salud física, mental y

social.



ACTITUDES DEL O DE LA 
ABUSADA

Sentimientos

∗ Temor ante el atropello del que 
es victima.

∗ Ante su propia impotencia 
siente desesperación y rabia.

∗ Se bloque la sensibilidad y en 
sentido estético.

Consecuencias

∗ Considera entonces al adulto 
como un ser peligroso.

∗ Puede empezar a odiar a los 
débiles y a descargar en ellos su 
frustración.

∗ Dificultad para expresar las 
emociones  y reacciona con 
mucha frialdad.



ACTITUDES DEL O DE LA 
ABUSADA

Sentimientos 

∗ Confusión del sentido de la 
moralidad.

∗ Se transforma esencialmente 
su relación de género

∗ Traumas psico-sexuales.

Consecuencias 

∗ Se pregunta porque atacaron
su integridad e inocencia y no
encuentra respuestas.

∗ El recuerdo afecta de manera
inconsciente su confianza y
seguridad con personas de
otro genero.

∗ Causa de disfunciones en la
sexualidad.



∗ NNA tristes y retraídos.

∗ NNA con poco entusiasmo.

∗ NNA agresivos.

∗ NN con comportamientos sexuales inadecuados.

∗ NNA con dificultades en sus estudios

∗ NNA demasiado juiciosos. 

Señales para sospechar 
abuso sexual 



∗ NN muy dóciles que no discuten ninguna orden que 
hacen todo lo que los demás le ordenan.

∗ NNA desconfiados (temor a personas conocidas. 
Saludos obligados)

∗ NNA con problemas de sueño.

∗ NNA con actitudes inadecuadas hacia la comida.

∗ Regresiones en el comportamiento. 

Señales para sospechar 
abuso sexual 



∗ NNA con conductas autodestructivas y/o intentos de 
suicidios.

∗ NNA con consumo de licor y drogas

∗ NNA que buscan problemas con frecuencia y cometen 
delitos.

∗ NNA que huyen de la casa con frecuencia.

∗ Jóvenes que tienen varias parejas sexuales  al tiempo 
o cambian con frecuencia. 

Señales para sospechar 
abuso sexual 



∗ Jóvenes que no quieren saber nada de lo sexual.

∗ Jóvenes que tienen una incapacidad evidente de 
relacionarse con personas del sexo opuesto. 

Señales para sospechar 
abuso sexual 



∗ Retardos en el desarrollo social – afectivo, en el 
lenguaje y motor.

∗ Morados, rasguños, heridas, enrojecimientos.

∗ Sangrados en el área genital o anal.

∗ Heridas o lesiones en el cuello, boca, senos, nalgas, 
bajo abdomen o muslos. 

∗ Ropa interior manchada o rota sin causa conocida.

Señales para sospechar     
abuso sexual 



∗ Dificultades para caminar o sentarse.

∗ Enfermedades de trasmisión sexual.

∗ Embarazos.

Señales para sospechar 
abuso sexual 





Lo primero que debemos hacer es 
garantizar que ellos y ellas estén 

seguros y protegidos.



1.Créele
∗Permanece calmado

∗Dile que le crees y que fue muy 
valiente en contarlo.

∗No grites o alarme al niño o niña

∗No le prometas que guardaras el 
secreto

Si un niño o niña te cuenta que es 

victima de abuso sexual:



∗No le prometas que guardaras el secreto

∗No lo regañes.

∗No le preguntes porqué no lo conto antes.

∗Asegúrate de que este protegido.

∗Siempre debes tener en cuenta los 
sentimientos y el bienestar de los niños. 



∗ A una institución de salud.

∗ A las comisarias de Familia

∗ Al Instituto colombiano de Bienestar familiar.

∗ Fiscalía general de la nación.

∗ Inspección de policía.

∗ Línea 106 

Donde Acudir. 



∗Acudir a personería y defensoría 
del pueblo. 

Si las instituciones no 
responden adecuadamente…







¿Conoce o presume un caso de violencia sexual contra 
Niños, Niñas o Adolescentes?

RUTA DE DENUNCIA Y ATENCION DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL, CALI 2014

Si el Ofensor es Menor de 14 Años de Edad

Tanto a la Víctima como el Ofensor se le debe garantizar el acceso 
a:

Cualquier persona de la comunidad, 

Policía Nacional,  entidades de salud, 

Instituciones educativas, Agentes 

educativos y/o Comunitarios, 

Instituciones operadoras de ICBF, 

Autoridades administrativas, Comisarias 

de Familia, ONG, Fiscalía

Verifica, garantiza y restablece sus derechos, dicta medida, notifica a los entes de control 

(Procuraduría - Personería). Lleva a cabo la articulación de  los actores del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar –SNBF

Protección Salud

Según Art. 82 y 86 de la CIA y Decreto 
4840/2007  si el  evento ocurrió:

En el Contexto 
Familiar 

Comisaría de 
Familia

� Primeros Auxilios.

� Atención Especializada.

� Atención terapéutica 

Especializada.

� Seguimiento al caso.

Garantiza atención especializada  
Resolución 0459/2012

Fuera del
Contexto  Familiar

DF de Centro Zonal ICBF por 
competencia geográfica

Medicina Legal:
Valoración medico legal  

por solicitud de 

Autoridad y envía 

dictamen a esta 

Por donde entre el caso se debe 
activar la ruta inmediatamente. 
Atención paralela.



Gracias


